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Descripción

Ingresa a la Red Nacional de Centros de Educación Ambiental, la que busca promover y visibilizar las
actividades de los centros de educación ambiental que existen a lo largo del país, los que ofrecen una serie
de actividades de educación ambiental (principalmente al aire libre) y capacitaciones.

Obtén más información.

Solicita el ingreso durante todo el año a través de correo electrónico del Ministerio del Medio Ambiente
(MMA).

Conoce los requisitos

Solicita el ingreso al registro si eres:

Una persona que quiere participar en actividades de educación ambiental.
Centros de educación ambiental.

¿Cuántas agrupaciones tiene la red?

En la actualidad, son 43 centros:

23 son administrados por privados.
16 por la Corporación Nacional Forestal (CONAF).
3 de municipalidades.
1 dependiente de un servicio público.

Revisa los antecedentes requeridos

Si quieres participar en alguna actividad, considera las especificaciones señaladas por cada centro, si
existen.

En el caso de los centros, para ser parte de la Red, deben contar con los siguientes requisitos:

Poseer una trayectoria de al menos tres años.
Contar con infraestructura para realizar actividades de educación ambiental.
Tener un proyecto educativo ambiental.

https://redesambientales.mma.gob.cl/


Accede al programa

Para solicitar el ingreso de tu centro a la red, envía un correo electrónico a
redesambientales@mma.gob.cl.

Importante: la vigencia es válida hasta que una de las partes (Centro de Educación Ambiental y
Subsecretaría del Medio Ambiente) quiera retirarse del acuerdo.
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